
 
 

 

 
Mantenimiento del estado de alarma (3º prorroga) 
  
  
 
Estimados amigos: 
  
En el Boletín Oficial del Estado del día 25 de abril de 2020 se ha publicado la Resolución de 22 de abril de 
2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de autorización de 
la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo; y asimismo 
como consecuencia de esta autorización del Parlamento español también se ha publicado el Real Decreto 
492/2020, de 24 de abril, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
Pinchando en el texto podéis acceder a los enlaces directos: 
Resolución de 22 de abril de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de 
autorización de la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo 
  
Real Decreto 492/2020, de 24 de abril, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 
           
La nueva prórroga del estado de alarma, que será la tercera desde que se declaró el mismo por el Real 
Decreto 463/2020, se extiende hasta las 00:00 horas del día 10 de mayo de 2020.  
  
En general, las condiciones en que se ha de aplicar el estado de alarma apenas varían, más allá de la 
introducción de la posibilidad de salida de los menores de 14 años, que se desarrolla en la Orden 
SND/370/2020, de 25 de abril, sobre las condiciones en las que deben desarrollarse los desplazamientos 
por parte de la población infantil durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
   
Para cualquier duda que os pueda surgir sobre estas cuestiones tenéis a la Asesoría Jurídica a vuestra 
disposición.  
 
Un cordial saludo. 
 
José María Alvira Duplá  
Secretario General 
  

  

Si no deseas seguir recibiendo información puedes darte de baja pinchando aquí. 
Si quieres que esta información llegue a otros responsables de tu centro puedes actualizar tus datos estadísticos aquí. 

Este correo electrónico es confidencial y no se autoriza su uso, revelación, distribución, impresión o copia. Tanto el mensaje como sus documentos adjuntos están dirigidos exclusivamente a los 
destinatarios especificados. La información contenida puede ser confidencial y/o estar legalmente protegida.  Si Vd. recibe este mensaje por error, por favor comuníquenoslo inmediatamente y 

elimínelo. Vd. no está autorizado para el uso, revelación, distribución,  impresión o copia de toda o alguna parte de la información contenida. 
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